
Guayaquil, 1 de Abril del 2018 

INFORME DE COMISARIO 

A los Acciomstas de 
VISUALPOST S.A, 

1 Herevisado el Estado de Situacion Financiera de la compañía VISUALPOST 5,4. al 31 
de Diejembre del 2017 y los corresponchentes Estados del Resultado Integral, cambros en el 
patrmomo de acciamstas y flazos de efectivo por el año termnado en esa fecha, Éstos 
Estados Financieros son responsabilidad de la Admunistracion de la Compañaa Mi 
responsabilidad consiste en emutr un informe sobre esos estados financieros en base a. Ñu 
revision 

2 Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cxfas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No 92 145 0014 que contiene el “Reglamento que establece los requisitos 
mínimos que deben contener los míormes de los comisanos de las compañias setas al 
control de la Supenntendencra de Compañias” Como parte de esta revision, efectue pruebas 
del cumpluuento por parte de la compañsa VISUALPOST $.A,, y/o sus Adramstradores, 
en relación a. 

* El cumplemiento por parte de los admmwistradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentanas, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

+ S1la correspondencia, los Libros de actas de Junta. General, libro talonano, libro de 
acciones y accromstas, comprobantes y Libros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales 

* 81 la custodia y conservacion de bienes de la Compaíña son adecuados 

* Que los estados financreros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Informacion Financiera (NIFF) y surgen de los 
registros contables de la Compañía 

3 Los resultados de mus pruebas no revelaron situaciones que, en 1, OPInIon, se consideren 
mcumplimientos por parte de la compañía VISUALPOST S.A. con las disposiciones 
mencionadas ea el numeral 2, por el año terminado el 3Í de Diciembre del 2017 

4. No hubo limutacrones en la colaboracion prestada por los Administradores de la Compañía 
en relacion con 11 revision y otras pruebas efectuadas La Admwustracion de la Compaña 
me proporciono penodicamente el balance mensual de comprobación 

5 En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a mu conocimiento ningún 
asunto con respecto a los procedimientos de control mterno de la Compañsa , cumplnmento 
de presentacion de garantías por parte de los admunistradores, ormsion de asuntos en el 
orden del día de las Juntas Generales, propuesta de remocion de los administradores y 
denuncaas sobre la gesnón de admmustradores, que me hicieran pensar que deban ser 
informados a ustedes 

 



7 El admunistrador no ha real:zado operaciones por cuenta de la compañía ajena a su obyeo 
social ms ha negociado o contratado por cuenta propia, directa o ¡ndwectamente, en la 
compañía que administra. 

7 Nu en el estatuto de la compañía mu en minguna Ácta de la Junta General de Acciomstas se ha. 

determinado atribuciones 1 obligaciones especiales para el suscreto diferentes a los 
mdicados en el Art 279 de la Ley de Compañias 

3 Exanune periódicamente Jos hbros y documentos de la Compañsa espectalmente en los 
rubros de gastos legales, Impuestos, Inversión y amorazacion de activos 

Atentamente, 

'PA Rosa María Mora 

CI 0912027117 
Comisario Principal


